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Hemos sido testigos del debate presidencial realizado el pasado domingo 21 entre los candidatos Alan García y Ollanta Humala. A pesar de no estar entre los principales temas propuestos por los equipos negociadores, quizás porque las propuestas presentan muchos temas en común, ambos candidatos hicieron mención a aspectos relacionados a la Defensa Nacional o a la Fuerza Armada.

El candidato Alan García indicó en el segmentó empleado para la seguridad ciudadana que también la seguridad nacional era importante y que por tanto se impulsaría el tema del fondo para la fuerza armada, garantizando buscar nuevos ingresos para el referido fondo.

Este aspecto es central en la propuesta de gobierno para la defensa por parte del partido aprista, recordemos que han establecido alcanzar el equilibrio estratégico regional durante su gobierno. Preguntamos, ¿Cómo se piensa financiar esta propuesta? ¿Qué programa social recortarían para cumplir lo prometido? ¿Será quizás parte de la factura que el candidato a la vicepresidencia del partido está pasando incluso antes de ser gobierno?.

Por otro lado, Ollanta Humala propuso en el segmento empleado para la descentralización, que las regiones militares se adaptarían a las demarcaciones territoriales de las nuevas regiones. Esta propuesta es inadecuada, pues la seguridad y defensa nacional es un tema de competencia central del mismo Estado. El transferir poder a los nuevos presidentes regionales en aspectos de salud, trabajo, educación y promoción de inversiones parece adecuado pero transferirle competencias sobre los militares acantonados en dichos lugares traería no sólo problemas administrativos a las instituciones armadas, si no problemas en la cadena de mando y en los aspectos relacionados a los roles y misiones de los militares en una democracia. 

Administrativamente el mando militar es de carácter centralizado, en la concepción y planificación en las comandancias generales de cada instituto y es descentralizado en su ejecución en las comandancias de las regiones militares. Asimismo la cadena de mando podría verse perjudicada, pues los jefes militares regionales no sabrían si obedecer a los presidentes regionales o al Ministro de Defensa, que por ley es el órgano rector del sector. 

Finalmente podría darse el caso que los presidentes regionales intenten utilizar a las unidades militares en misiones y roles que no les correspondan. 

En todo caso esperamos que en el debate programático del domingo 28 estén presentes los temas de defensa nacional y que los equipos de gobierno puedan aclarar estos aspectos para que los ciudadanos puedan tener la mayor claridad al momento de decidir su voto.
